
VIII legislatura

Año 2013

Número 365

30 de diciembre

El texto del Boletín Oficial del Parlamento de Canarias puede ser consultado gratuitamente a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.parcan.es

ORGANIZACIÓN DEL PARLAMENTO
COMISIONES Y DIPUTACIÓN PERMANENTE

Composición de las Comisiones Permanentes
8L/AGOR-0005 Modificación de miembros del Grupo Parlamentario Mixto.	 Página 1

ORGANIZACIÓN DEL PARLAMENTO
COMISIONES Y DIPUTACIÓN PERMANENTE

Composición de las Comisiones Permanentes
8L/AGOR-0005 Modificación de miembros del Grupo Parlamentario Mixto.
	 (Registro de entrada núm. 10.928, de 18/12/13.)
	 Presidencia
	 En conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
de la modificación producida, a 18 de diciembre de 2013, en los miembros del Grupo Parlamentario Mixto en 
las Comisiones de Empleo; Gobernación, Justicia y Desarrollo Autonómico; y Estatuto de los Diputados y de 
Peticiones.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de diciembre de 2013.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Comisión de Empleo
Alta: don Román Rodríguez Rodríguez.
Baja: doña Carmen Rosa Hernández Jorge.

Comisión de Gobernación, Justicia y Desarrollo Autonómico
Alta: don Román Rodríguez Rodríguez.
Baja: doña Carmen Rosa Hernández Jorge.

Comisión de Estatuto de los Diputados y de Peticiones
Alta: don Román Rodríguez Rodríguez.
Baja: doña Carmen Rosa Hernández Jorge.
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